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Aprovecho 'la opOrtunidad para reiterar a·V. E. las seguridades de
mi consideraci6n más distinguida, ,

, . (Fdo::) Ilegible
-Tomás Chávarri del Rivero,

. 'Embajador de España

El presente Car\iede Notasentr6 en vigor el18 de marzo de
1992, fecha de la Nota española, ,según se señala en el texto de las
mismas. ' '. '

Lo que se hace público para co!iocimiento general.
Madrid, 15de octubre de .1 992.-El Secretario general técnico, Aure-

lio Pérez Giralda. ' '. '"

" 5. Cada Parte.Contratante conviene en que a esas Entidades explo
tadoras de aeronaves podrán exigirseles que óbserven las disposiciones
sobre seguridad de la aviaci6n a que se hace referencia en el anterior'
apartado 3.4 y que sean impuestas por la otra Parte Contratante para ,
la entrada en su territorio, la salida del rilismo o la·estancia dentro
de él. Cada Parte Contratante velará por la aplicaci6n efectiva dentro
de su terri~orio de las mee;tidas id6neas para proteger las aeronaves
e inspeccionar a los paslijeros, tripul~ci6n, equipaje de mano,equiplijes,
cargamentos y suministros de la aeronave antes de subir a bordo, durante
el ,embarque y en el momento de la carga.

. 6. Cada Parte Contratante acogerá también con especial interés
cualquier petici6n de la otra Parte Contratanteencarilinada a la adopci6n .
de medidas. ,especiales de seguridad·para hacer, frente a una. amenza
concreta

7. Sn 'el caso' de que se produzca .un incidente o la amenaza
de un, incidente de apoderariliento ilicito de aeronaveS civiles u oleos
actos ilicitos contra la seguridad de diChas aeronaves, sus pasajeros,

,tripulaci6n, aeropuertos o instalaciones de navegaci6n aérea, .las Partes
Contratantes se prestarán asistencia reciproca facilitando las comu
nicaciones y otras medidas adecuadas encarilinadas' a poner fm con
rapidez y seguridad a ese incidente o amenaza del mismo. , '.'

Dado que dichas propuestas son aceptables para el Gobierno de
España, la presente Nota y la Nota número 0502/38523 constituirán
un Acuerdo entre los dos Gobiernos sobre este asunto. '

diciones del mercado lo justifiGllsen' y siempre que existiera una con~
trapartida adecuada para la Empresa aérea, designada de España

En caso de ser estas propuestas aceptables, para el Gobierno del
Reino de España, tengo el honor de proponer, en nombre del Gobierno
del Roino de Tailandia, que la presente Nota y la Nota de V. E. en
contestaci6n a la misma constituyan un acuerdo entre los dos Gobiernos
sobre el particular, que entrará en vigor en la fecha de la Nota de
contestáci6n de V.E.'

Ruego a V, E. que acepte'el testimonio de rili más alta consideraci6n.

Mariscal en Jefe del Aire
(Fdb.:) Siddhi Savetsila

Ministro de Asuntos Exteriores

Embajada de España, 18 de marzo de 1992

Excmo. Sr. Arsa Sarasin, Ministro de Asuntos Exteriores. Ministerio
de Asuntos· Exteriores del Reino de Tailandia. Palacio de Saranrom.
Bangkok. . -,'

Excmo. Sr.:

Tengo el honor de referirme a la Nota número, 0502/38523, de
fecha 14· de junio de 1988, en la que se proponen modificaciones
al Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno del Reino de
Tailandia y el Gobierno del Reino de España, fmnado en Madrid
el 6 de septiembre de 1979, derivadas de las reuniones y conversaciones
celebradas ppr las autoridadcscompetentes·de los dos paises (Madrid,
14 y 15.de octubre de 1987).
, En este contexto~ el Reino de España conviene,.en lo siguiente:

, l' En las conversaciones entre las autoridlldes aeronáuticas de Tai
landi~ y España celebradas los dias 14 y 15 de octubre de 1987 se
acord6 la inclusi6n de un articulo 5 bis sobre llSeguridad de la aviacl6n»
en el Acuerdo, ya 'en vigor, scibre Transporte Aéreo entre el Gobiemo
del Reino de España yel Gobierno del ~ino de Tailandia,de la
forma establecida en el documento' fmnado al término ,de las con-
versaciones arriba mencionadas. , ' '

n. De conformidad con el texto del articulo 12 del Acuerdobila"
tenil sobre Transporte Aéreo, cualquier otra modificaci6n acordada
entrará en vigor cuando haya sido cOnfmnada mediante canje de Notas
diplomáticas. . '

m. 'El texto del articulo 5 bis eS el siguiente:

Artículo 5 bis

(Seguridad de la aviaci6n)

25451 CONVENIO ent1'eEspañay la Unión de Repúblic.as Socia- .
listas Soviéticas sobre equivalencia y reconocimiento mutuo
de certificados y títulos académicos, hecho en Madrid el
26 de octubre de 1990. " '

1; , De confoémidad con sus derechos y obligaciones según el dere
chointernacional, las Partes Contratantes reafuman que su obligaci6n 
reciproCa de proteger la seguridad de la aviaci6n civil contra los actos
de interferencia ilicita forma parte integrante del presente Acuerdo.

2. Sin que ello slipongalímitaci6n en el carilctergeneral de los
derechos y obligaciones que les incumben ségún el derecho interna"
cional, las Partes Contratantes actulirán enparticúlar de conformidad
con las disposiciones del Convenio sobre infracciones y ciertos actos
cometidos a bordo de aeronaves, hecho en, Toldo el14 de septiembre
de 1963; del Convenio para la represi6n del apoderarilientQ ilicito de
aeronaves, hecho en La Haya el 16 de diciembrede 1970, y del Convenio
para la represi6n de actos ilicitos contra la seguridad de la aviaci6n
civil, hecho en Montreal el 23 de septiembre de 1971,asicomo cualquier
otro acuerdo multilateral que regule la seguridad de la'aviaci6nysea
vinculante para ambas Partes Contratantes.

3. Las Partes Contratantesse'prestarán,reciprocamente, a petici6n
de cualquiera de ellas, toda la ayuda necesaria para prevenir los actos
de apoderamiento ilicito de aerOnaves civiles y otros actos ilicitos contra
la seguridad de dichas aeronaves, sus pasajeros y tripulaciones,aero
puertos e instalaciones de navegaci6n aére<a, y cualquier otra amenaza
contra la seguridad de la navegaci6n civil.

4. Las Partes Contratantes actuarán de conformidad con las dis
posiciones sobre seguridad de la aviaci6n adoptadas por la Organizaci6n
de Aviaci6n Civil Internacional y designadas como Anexos al Convenio
de la Aviaci6n Civil Internacional en la medida en que esas disposiciones
sobre seguridad sean aplicables a las Partes Contratantes; éstas exigirán
que las Entidades que exploten aeronaves que vuelan bajo su bandera,
las Entidades que exploten aeronaves y que tengan su centro principal
de actividad o su residencia permanente en su territorio, y que las
Entidades que exploten aeropuertos en su territorio actúen de con
formidad con dichas disposiciones sobre seguridad de la aviaci6n.

CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y LA UNION DE REPUBLICAs
SOCIALISTASSOVlETICAS SOBRE EQUIVALENCIA
y RECONOCIMIENTO MUTUO DECERTIFICAOOS

y TITUWS ACAl>EMICOS

, El·Reino de España y la Uni6n de Repúblicas Socialístas Soviéticas,
con el fm de desarrollar la educación, la ciencia ~ la cultura, decidicto$
a fomentar la cooperación en estos campos, y convencidos de la neceo
sidada esos efectos de establecer un sistema de reconocimiento mutuo
de certificados y titulos académicos, "han convenido lo siguiente:

ARl1CULO 1 '

A los efectos del presente Converrio, por «convalidaci6n» se entiende
el reconociriliento de estudios parciales, y por «homologaci6n», el reco
nocimiento de titulos. «Equivalencia» es el presupuesto de toda con
validaci6n u homologaci6n en el sentido de que cabe declarar la con
validaci6n de estudios o la homologación de titulos cuando exista equi·
valencia entre ellos. «Reconocimiento» es el término genérico en el
que se incluye tanto la convalidaci6n de estudios como la homologaci6n
de titulos.

ARl1CULO 11

los certificados que acrediten haber superado lós cursos de Educación
Secundaria General que dan acceso a la enseñanza superior de la Uni6n
de Repúblicas 'Socialistas Soviéticas y de España son equivalentes.

El reconocimiento de estos titulos o certificados no dispensa al
titular de los mismos de cumplir las' condiciones' que, de conformidad
con las respectivas legislaciones internas, hayan podido establecerse
para la admisi6I1 a los Centros de Educac~6n Superior.
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ARl1CULO ID

El grado de equivalencia de los certificados de haber superado estu
dios de Educación Secundaria especializada en la Unión de Repúblicas
Socialistas SOviéticas se detenninlirá caso por' caso. La,evennJa} con
validación de estos estudios no dispensará de la necesidad de concluirlos
con objeto de que puedan cumplir las condiciones previstas en el articulo
anterior para el acceso a Centros de ~señanzaSuperior. ,

ARl1CULO ÍV

Los titulos oficiales de Educaci9n Superior~x~dospor I~Uni·
versidades, yotros Centros de Educación Supenm:de una'Pm:;te serán
homologados a los titulos equivalent~ que se expi~ en la otra Parte.,

La homologación se Uevlirá acabo de co~onmdadconuna tabla
de equivalencias acordada poruna Comis~ónMixta, c?mpu~~e exper
tos de, ambas Partes. Dicha Comisión MiXta se. re1J!1irA penódicamente
y 'siempre que .sea necesarlopara la~Clón de la tabla de
equivalencias:; " . ," _ -

ARl1CULO V

'Las Partescontratatites inteI'(fambililrán docuinentacióp e ~orma
ciónsobreJos cambios ,qúe se prodUZCánen sus respectiVos sistemaS
.de formación ~ ob~ción de titulos a~émicos.,

25452 ENTRADA en vigor delAcuerdo entre el Gobierno del Reino
de Espalla y el Gobierno de la República Francesa, referente
al sobrevuelo del territorio francés por las aeronaves que '
operan en el aeropuerto de Fuente"abfá, hecho en Madrid
el 18 de marzo de 1992, cuya aplicación provisional fúe
publicada en eliBoletin Oficial delEstadoll número 144"
de fecha '16 r!ejunio de 1992., ,

-El Acuerdo entre el Gobierno del' Reino de España y el Gobierno
de la República FranCesa referente aisobrevuelo de las ae~n8;ves que
operan en el aeropuerto de Fuenterrabta, hecho en Madrid ,~I 18 de
marzo de 1992, 'entró en ,vigor el 15 d~ octubre de 1992, fecha de,
la última delasnotificaciones cruzadas entre las Partes, comuIlicAndose
el Cumplimiento delasfoimalidadescoítsUtucionales internas,segtm
se señala en su articulo 10. '

, Lo que' se hace públicO para conocimiento general, completando
,as{ la publicación efectuada en el «Boletin Oficial, del Estadolt núme-
ro 144, de 16 de junio de 1992., , '

Madrid, 3 de noviembre ','de , 1992.-El Secretario general técnico,
Aurelio Pérez díralda. '

MINISTERIO DE-JUSTICIA"
AR'I1ctiLo :VI ,

El presente Convenio entrlirá ~n vigor.unav~~que las~ se '
hayan notificado rec1procamtmte. porviadipl~máti~,el~pliQúento
de los trámites intemosp~ en sus respectivas ,Iegi.$ciones.

~. ,', Hecho en' Madrid er26 de, octubre'de 1990~ en ~os ejemplares
en los idiomas ruso y españo~siendo amboS textos igualmente
auténticas. .

. El presente. Tratado entró envigQr el 23 de mayo de 1991. fecha
de la' última de las ,notificaciones cruzadas entre las'Partes, comu
nicAndose elcuniplliriitmto de sus requiSitOs internos, según se establece
en sU articulo VI. '. '. ' . ", ,,-

Al haber desaparecido comosuj!'tO de Derecho InternaciOnal la
Unión;' de RepúblicaS Socla1istas Soviéticas el 'dia 25 de., diciembre
de 1991, la Federación de Rusia, por NOta Verbal de 13 de enero.
de 1992, dirigida a todos los Iefes de Misió~ de 18$ Representaciones
Diplomátieasen Moscú. y reiterada por carta de fecha 27 de enero
de 1992, dirigida al SecretariogeneraI de~Naciones Unidas, manifestó
lo siguiente:

.,- "-:'1-:."

«La Federación Rusa continúa ejerciCtli:lo 1()S derechos y cumpliendo
los compromiSos deriVados ,de los tlllÜld()S ,internacionales suscritos
por la UIlióít de RepúblieasSociaJiStas,,s()vi~cas. .

; De conformidadconeUo,'el Gobierno de la Federación Rusa desem
peñlirá las funciones qUe,asumia anteriol'níente el Gobierno de la Unión
Soviética como depositario de los tratados multilaterales correspon-
dientes. , • ' " '

En este sentido. elMinisterio solicita.que se considere a la ~ederación
Rusá como parte en todos los acuerdos internacionales vigentes. en
lugar de la Unión Soviética»

En .consecuencia, ,todas las referencias que se hacen en" el texto
de este Tratado a la desaparecida Unión, de Repúblicas Socialistas
Soviéticas se entenderán como hechÍls a la Federación de Rusia.

Lo que 'se hace públicO para conociriíiento general.
Madrid, 4 de noviembre de 1992.-El Secretario general técIlico,

~lio Pérez Giralda.

POREL~ODEEspAA"A.' ,
FranciSCo Fernántiez Ot;dállez,
Mini$Iro deAsuntos~

PaRLAUNlONDERmocmu~
SOcIAusTAS SoVItnCAS.

Edward Shevernadze,
:MinistrO'de Asuntos Exteriores

25453 CORR$CCIONdee"ores del Real Decreto 982/1992. de
31 ,de julio; por el qúe se 'aprueba la, plantilla orgánica
del Ministerio FiScal.

• AdvertidOs errores en el texto del RealDeéret0982/1992, de 31
de julio, por el, que'se aprueba laplari.tillil Orgánica delMii$terlo .
FISCal, publicado en ,el «BQletin ,Oficial del EstadOIt número, 208, ,de
fechll29 de agostó de '1992... se, procede a efectuar las oportunas
rectificaciones:., -', ,

, En la página 29964,FlSCalia de la Audiencia PrOvincial de Alicante,
columna de número de coordinadores, donde dice:- «6 del grupa 4.~;
debedecir:'-«5delgrupo 4.~.' ,,' ' .

( ,EJ,l11l página 29965, FisCaUa de la Audiencia ProWtcial de Gui·
púzc::oa, columna de número de' coonUnadores. donde dice:·«2 del gru.
po 4.°»; debe decir: «3 del grupo 4~c11t. '.' ,

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

, ,yDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

25454 CO~CCIONde e"atas del Real Decreto 766/1992. de
26 de Junio, sobre entrada y permanencia en /!:spalla de
nacionales, 'de Estados miembros de las' Comunidades
EuroPeas. " ,

- Advertidas erratas en- el texto del Real Decreto 766/1992, de 26
de junio. sobre pemumencia en España de nacionales de Es~dosmiem
bros de las Comunidades Europeas, publicado en el «Boletin Oficial
del Estado» número ,156, de fecha 30 de junio de 1992. se transcriben
a cohtinuación las oportunas rectificaciones:

En la página 22276, primera columna, articulo 2.0 ,páÍrafQ b), pri
mera linea, donde dice: «...y a los de su cónyuge, siempre que no
estén...»; debe decir: «...y a los de su cónyuge, siempre que con relación
a estos últimos los cónyuges no estén.•.It. '

En la página 22277, primera columna, articulo 8.°, apartado 5.
penúltima linea, donde dice: «...el' derecho' a residir en territorio con
c8rácter...It: debe decir: «...e1 derecho ,. residir enterritoIlo español
con c8rácter..•It. '

, '


